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Sujetos obligados

- Responsables inscriptos en el IVA.

- Exentos en el IVA. 

Sujetos exceptuados

- Monotributistas.

- Prestadores de servicios personales domésticos.

- Directores de SA, síndicos, integrantes del consejo de vigilancia, socios 
gerentes de SRL, socios administradores de SCS y SCA, fideicomisarios y 
consejeros de sociedades cooperativas.

- Reparticiones centralizadas, descentralizadas o autárquicas del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

- Entidades exentas en el impuesto al valor agregado comprendidas en los 
incisos e), f), g) y m) del art. 26 LIG (to 2019).



(*)Quienes adquieren la condición de Responsables Inscriptos en IVA en el año 2019 

y no registran operaciones declaradas durante 2018 quedan comprendidos en este 

tramo.

Sujetos con ventas  (gravadas, exentas y no  gravadas) 

declaradas en el IVA durante el año calendario 2018:
Período Adhesión voluntaria

Igual o inferior a $ 500.000 (*) jun-20 mar-20

Superior a $ 500.000 e inferior a $ 2.000.000 jul-20 abr-20

Superior a $ 2.000.000 ago-20 may-20

Notificados en el DFE: A partir del periodo Octubre/2019.

RI en IVA no obligados a presentar el Régimen

Informativo de Compras y Ventas con anterioridad

al 1/10/2019:

A partir del Septiembre/2020

(opcionalmente a partir de julio/2020).

Exentos en IVA: A partir del octubre/2020.

RI en IVA, obligados a presentar el Régimen Informativo de Compras y Ventas con 

anterioridad al 1/10/2019:



•Compras, cesiones, locaciones y prestaciones recibidas e importaciones

definitivas de bienes y servicios.

•Ventas, cesiones, locaciones o prestaciones realizadas, exportaciones definitivas

de bienes y servicios.

•Todo concepto facturado o liquidado por separado, relacionado con las mismas o

con su forma de pago.

Descuentos y bonificaciones recibidas y/o otorgadas, quitas, devoluciones y

rescisiones obtenidas y/o efectuadas.
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Presentado el Libro de IVA Digital, 

el sistema direcciona a la DJ de 

IVA web o Presentación DJ y pago

• Por mes calendario y con carácter previo a la DDJJ de IVA del mismo período fiscal.

• La presentación de períodos sucesivos solo podrá efectuarse si previamente se generó

el "Libro de IVA Digital" del período anterior.



Una vez 

presentado el 

Libro IVA Digital, 

no permite 

volver a ingresar
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✓ Acceder con clave fiscal al servicio

“Sistema Registral”, menú “Registros

Especiales”, opción “Características y

Registros Especiales”,

“Caracterización”.

✓ Seleccionar la caracterización “441 -

Registración de Operaciones - Libro de

IVA Digital”.



Si no permite la caracterización

441, el “Portal IVA” no es un

servicio solicitable



▪ Régimen de Información de Compras y Ventas

(RG AFIP 3.685):
- Se deja sin efecto desde la fecha que los sujetos alcanzados se encuentren obligados al

“Libro de IVA Digital”.

- No se requiere dar la baja del régimen.
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Acceso al servicio



INGRESAR





Art. 12 RG (AFIP) 4597/19:

• En caso de no registrar operaciones, se debe presentar el "Libro de IVA Digital“

• En dicho caso, se informará a través de la opción "Sin Movimiento "

Seleccionar esta 

opción, luego 

continuar



Registro de 
Operaciones



Desde la página de AFIP)

Al seleccionar, se 

habilita esta pantalla



esde mis archivos)



AFIP-Espacio de diálogo particular: Libro de IVA 
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Especificaciones técnicas para importar los comprobantes : 

https://www.afip.gob.ar/libro-iva-digital/documentos/libro-iva-digital-

diseno-registros.pdf





Libro Ventas



Fecha Razón Social Cliente Categoría CUIT IVA DF Perc. IVA Total

Tipo Letra Número IVA

30/6/2020 FC A 00003-00000045 Hector Ponte RI 20-44158001-8 40.200,00 21% 8.442,00 48.642,00

Comprobante
Alícuota 

%

Neto 

Gravado
No Grav/Ex/No Alcanz.

El libro no permite cargar 

el comprobante de ventas





Del mismo modo se registra el débito fiscal de los 

monotributistas que hayan sido excluidos del régimen



▪ Las ventas realizadas desde el territorio continental con destino Area Aduanera

Especial, a los efectos fiscales son operaciones de exportación (L. 19.640).

▪ Si la operación se efectúa con la guía de removido colectiva, la empresa de

transporte de carga actúa como exportador. Si no se efectúa el ingreso a la Isla con

la guía de removido, no se configura exportación para el vendedor debiendo emitir

factura o comprobante clase “A” o "B".

▪ Tipo de Comprobante a emitir: siendo exportación, será con letra "E".

▪ Sistema de emisión de comprobantes: si el ingreso a Tierra del Fuego se realiza bajo

la destinación REM1, se podrá emitir una factura "E" manual (AFIP ID 12019789).



La Empresa20000000019

Caso 

Práctico

Paulo Cuello50000000059

Fecha Razón Social Cliente Categoría CUIT IVA DF Perc. IVA Total

Tipo Letra Número IVA

6/7/2020 FC E 00003-00000015 Paulo Cuello EXE 50-00000005-9 53.000,00                      53.000,00

Comprobante
Alícuota 

%

Neto 

Gravado No Grav/Ex/No Alcanz.







RG (AFP) 4.540

▪ Emitidas al mismo receptor de los comprobantes originales

▪ Utilizadas para modificar las facturas o documentos equivalentes generados con anterioridad

▪ Consignar el número de las facturas o documentos equivalentes asociados o el período al cual

ajustan.

▪ Plazo de emisión: dentro de los 15 días corridos desde que surja el hecho o situación que

requiera su documentación mediante los citados comprobantes. El plazo deberá computarse

desde que el emisor del comprobante original (Factura o documento equivalente) tome

conocimiento del hecho o situación que de origen al ajuste.

Espacio de Diálogo 

AFIP – Entidades 

Profesionales

Acta 33 - 06/11/2019



Caso Práctico: Nota de 

crédito emitida

La Empresa

Fecha Razón Social Cliente Categoría CUIT IVA DF Perc. IVA Total

Tipo Letra Número IVA

26/7/2020 NC A 00003-00000004 Tomas Barrios RI 20-53508318-1 27.500,00 21% 5.775,00 140,00-                          33.135,00

Comprobante
Alícuota 

%

Neto 

Gravado No Grav/Ex/No Alcanz.



ID 24876114¿Cómo se cargan las notas de crédito por ventas 

(restitución de debito fiscal) en el Libro de IVA Digital?
21/11/2019 12:00:00 a.m.

Las notas de crédito por ventas se registran en el Libro IVA

Ventas respetando el signo de los importes del comprobante. No

se deben cargar como ajustes al débito ni al crédito, ya que ese

apartado está destinado a otras situaciones.

En el Libro Ventas ese importe no se verá reflejado restando al

débito del período, sino que se verá discriminado en la

información detallada que brinda la vista preliminar, del paso

previo a la presentación del Libro de IVA Digital.
Fuente: AFIP (DI RODE)



Registración de tiques:

Los sujetos que emitan tiques registrarán las operaciones realizadas diariamente, mediante un asiento

resumen —de la respectiva cinta testigo, de corresponder— que totalice el monto de dichas operaciones

consignando el primero y el último número, de los comprobantes emitidos diariamente.

MICROSITIO: “Libro IVA Digital”

“Especificaciones y situaciones especiales a considerar para la registración electrónica de las

operaciones”:

¿Cómo se registraba en el Régimen informativo de Compras y ventas (RG AFIP) 3.685?

ID 19265950

Evento 3786 - ¿Cómo deberán de informarse en el Régimen informativo de Compras y Ventas los 

comprobantes Cierre diario "Z"?

Se deberá de informar el tipo de comprobante que emite el controlador fiscal, completar el campo Nº de 

comprobante y Nº de comprobante hasta.
Fuente: CIT AFIP

¿Cómo se registraba en el Libro IVA Digital?



Caso 

Práctico

Tildar múltiple para 

registrar el 

comprobante “Z” 

El dato se carga 

automático

20000000019 La Empresa

Fecha Razón Social Cliente Categoría CUIT IVA DF Perc. IVA Total

Tipo Letra Número IVA

31/7/2020 Informe Z 0005-1 a 400 Consumidor Final CF 24.793,39 21% 5.206,61 30.000,00

Comprobante
Alícuota 

%

Neto 

Gravado No Grav/Ex/No Alcanz.





▪ No corresponderá cumplir el requisito de identificación del receptor, cuando la

operación sea igual o menor a $ 10.000.-

Caso Práctico
Fecha Razón Social Cliente Categoría CUIT IVA DF Perc. IVA Total

Tipo Letra Número IVA

3/7/2020 FC B 00004-00000029 Consumidor Final M 27-12345678-8 4.000,00     21% 840,00 4.840,00

Comprobante
Alícuota 

%

Neto 

Gravado
No Grav/Ex/No Alcanz.

Tildar Individual para 

registrar el 

comprobante “B” 

Seleccionar 

esta opción El dato se carga 

automático





RG 3685 – Régimen informativo de Compras y ventas
ID 19306930

Evento 3788 - ¿Se informan las facturas anuladas?

Las facturas anuladas no están comprendidas, por tanto no

deben informarse.
Fuente: CIT AFIP

➢ Se pueden importar desde mis archivos o del historial 

de las importaciones de datos que se hayan realizado.

➢ Con la opción de “AGREGAR COMPROBANTE” se pueden

cargar manualmente.
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Libro Compras



Si elegí esta opción se 

despliegan estas 

secciones del Libro 

Compras



Si elegí esta opción 

se despliegan estas 

secciones del libro 

compras



Caso 

Práctico

Comprobante Razón Social Proveedor CUIT Total

Tipo Letra Número Facturado computable IIBB IVA

otro comprobante 19073IC04015772F AFIP 33-69345023-9 228.272,12$    21,0% 47.937,15$    47.937,15$    13.696,37$     5.706,70$  45.654,42$       341.266,76$       

PercepcionesIVA

No 

Grav/Ex/No 

Alcanz.Neto Gravado

Alícuot

a %
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Facturado 

(U$S)

computable  

(U$S) IIBB  (U$S) IVA  (U$S)

72,00$    $3.170,45 21,0% 665,79        665,79 190,23           79,26                 634,09 4.739,82

Total  

(U$S)

PercepcionesIVA No 

Grav/Ex/No 

Alcanz.  (U$S)

Neto 

Gravado 

(U$S)

Alícuota 

%

Tipo de 

Cambio





Caso 

Importación

Caso 

Exportación

ESPACIO DE DIÁLOGO PARTICULAR LIBRO DE IVA DIGITAL 

29/06/2020



Art. 13 L. de IVA

Compras vinculadas a operaciones gravadas                   Crédito Fiscal-Asignación Directa

Compras vinculadas a operaciones gravadas, Crédito Fiscal-Prorrateo

exentas o no gravadas

ESPACIO DE DIÁLOGO 

PARTICULAR LIBRO DE IVA 

DIGITAL - 29/06/2020



Al seleccionar esta 

opción se despliegan 

estas solapas del 

Libro Compras

CRÉDITO FISCAL COPUTABLE 

POR COMPROBANTES



Caso 

Práctico

Fecha Comprobante Razón Social Proveedor CUIT Total

Tipo Letra Número Facturado computable

31/7/2020 otro comprobante 00000000000011 Caja de Seguros SA 30-66320562-1 2.000,00 21,0% 420,00       100,00          2.420,00

IVA

No 

Grav/Ex/No 

Alcanz.

Neto 

Gravado

Alícuot

a %



Fecha Comprobante Razón Social Proveedor CUIT Total

Tipo Letra Número Facturado computable

31/7/2020 otro comprobante 00000000000011 Caja de Seguros SA 30-66320562-1 2.000,00 21,0% 420,00       100,00          2.420,00

IVA

No 

Grav/Ex/No 

Alcanz.

Neto 

Gravado

Alícuot

a %



CRÉDITO FISCAL COMPUTABLE 

GLOBAL

Al seleccionar esta 

opción se despliegan 

estas solapas del 

Libro Compras



Caso 

Práctico

Fecha Comprobante Razón Social Proveedor CUIT Total

Tipo Letra Número Facturado computable

31/7/2020 otro comprobante 00000000000011 Caja de Seguros SA 30-66320562-1 2.000,00 21,0% 420,00       100,00          2.420,00

IVA

No 

Grav/Ex/No 

Alcanz.

Neto 

Gravado

Alícuot

a %

Dato no editable 

porque se informa por 

monto global



Si bien el comprobante se registra 

en el Libro Compras, no permite 

cerrar el Libro de IVA Digital hasta 

que no se informe el Crédito Fiscal 

Computable Global



Fecha Comprobante Razón Social Proveedor CUIT Total

Tipo Letra Número Facturado computable

31/7/2020 otro comprobante 00000000000011 Caja de Seguros SA 30-66320562-1 2.000,00 21,0% 420,00       100,00          2.420,00

IVA

No 

Grav/Ex/No 

Alcanz.

Neto 

Gravado

Alícuot

a %





CRÉDITO FISCAL COMPUTABLE

POR COMPROBANTE Y GLOBAL

Al seleccionar esta 

opción se despliegan 

estas solapas del 

Libro Compras



Caso 

Práctico

Prorrateo por comprobante Prorrateo Global

Fecha Comprobante Razón Social Proveedor CUIT Total

Tipo Letra Número Facturado computable

31/7/2020 otro comprobante 0000000000011 Caja de Seguros SA 30-66320562-1 3.000,00 21,0% 630,00       630,00          3.630,00 Directo

31/7/2020 FC A 12345-00000220 Telecom SA  30-63945373-8 5.000,00 27,0% 1.350,00    1.100,00       6.350,00 Global

31/7/2020 otro comprobante 31072020 Banco Río de la Plata SA 30-50000173-5 1.820,00 21,0% 382,20       350,00          2.202,20 Global

9.820,00 2.362,20 2.080,00 0,00 12.182,20

Neto 

Gravado

Alícuot

a %

IVA

No 

Grav/Ex/No 

Alcanz.



Si bien el comprobante se 

registra en el Libro Compras, 

no permite cerrar el Libro de 

IVA Digital hasta que no se 

informe el Crédito Fiscal 

Computable Global



Facturado computable

630,00       630,00          

1.350,00    1.100,00       

382,20       350,00          

2.362,20 2.080,00

IVA





CRÉDITO FISCAL

NO COMPUTABLE 

Fecha Comprobante Razón Social Proveedor CUIT Total

Tipo $ IVA computable

31/7/2020 otro comprobante 00000000000011 Caja de Seguros SA 30-66320562-1 3.000,00 21,0% 630,00       -             3.000,00

31/7/2020 FC A 12345-00000220 Telecom SA  30-63945373-8 5.000,00 27,0% 1.350,00    -             6.350,00

31/7/2020 otro comprobante 31072020 Banco Río de la Plata SA 30-50000173-5 1.820,00 21,0% 382,20       -             2.202,20
-             

9.820,00 2.362,20 0,00 0,00 11.552,20

Alícuota 

%

No 

Grav/Ex/No 

Alcanz.

Neto Gravado

Caso 

Práctico



Fecha Comprobante Razón Social Proveedor CUIT Total

Tipo $ IVA computable

31/7/2020 otro comprobante 00000000000011 Caja de Seguros SA 30-66320562-1 3.000,00 21,0% 630,00       -             3.000,00

31/7/2020 FC A 12345-00000220 Telecom SA  30-63945373-8 5.000,00 27,0% 1.350,00    -             6.350,00

31/7/2020 otro comprobante 31072020 Banco Río de la Plata SA 30-50000173-5 1.820,00 21,0% 382,20       -             2.202,20
-             

9.820,00 2.362,20 0,00 0,00 11.552,20

Alícuota 

%

No 

Grav/Ex/No 

Alcanz.

Neto Gravado



ID 4574570

¿Qué plazo tengo para computar el crédito fiscal?
29/01/2007 12:00:00 a.m.

El artículo 12 de la ley del impuesto al valor agregado considera como crédito fiscal el gravamen que, en el período fiscal que se liquida, se les hubiera facturado por compras,

locaciones o prestaciones de servicios y hasta el límite del importe que surja de aplicar sobre los montos totales netos de las prestaciones, compras o locaciones, la alícuota a

la que dichas operaciones hubieran estado sujetas en su oportunidad. Del artículo mencionado surge claramente que los créditos fiscales deben incidir en las liquidaciones del

período fiscal en el que fueron facturados. No obstante lo establecido precedentemente y en virtud del Dictamen (DAT) 32/96 es menester advertir que el cómputo diferido

del impuesto facturado por compras, prestaciones y demás adquisiciones, como también el recaído en notas de débito, no trae consigo perjuicio fiscal sino que, por el

contrario, implica un adelantamiento de la tributación.
Fuente: Art. 12 Ley 23.349; Dictamen Nº 32/96 (DAT)



ESPACIO DE DIÁLOGO PARTICULAR 

LIBRO DE IVA DIGITAL 

29/06/2020

Vista Previa



IMPORTANTE

• Al importar desde AFIP, el sistema trae todos los

comprobantes, inclusive los que no se vinculan a las

operaciones gravadas.

• Se pueden eliminar aquellos comprobantes que no

correspondan ser registrados en el Libro Compras

Te decoro tu casa

El bar de la esquina



Art. 1 inc. d) L. IVA - RG (AFIP) 549

-Objeto:

▪Prestaciones comprendidas en el artículo 3, inciso e) L. IVA.

▪Realizadas en el exterior.

▪Utilización o explotación efectiva en el país.

-Sujetos: prestatarios que sean RI por otros hechos imponibles.

-HI: en el momento en el que se termina la prestación, o en el del pago total o parcial del

precio, el que fuere anterior,
▪Excepto colocaciones o prestaciones financieras: vencimiento del plazo fijado para el pago de su

rendimiento o en el de su percepción total o parcial, el que fuere anterior.

- Base imponible: precio neto de la factura o documento equivalente.

▪ Operaciones en moneda extranjera: tipo de cambio vendedor BCRA, al cierre del día

anterior a aquél en el que se perfeccione el HI

-Alícuota:

▪General 21%

▪Préstamos otorgados por entidades bancarias radicadas en países que hayan adoptado los

estándares internacionales establecidos por el Comité de Bancos de Basilea: 10,5%



Al seleccionar esta 

opción se despliegan 

estas solapas del 

Libro Compras



Caso 

Práctico

Fecha Comprobante Razón Social Proveedor CUIT

Tipo U$s $ IVA computable

1/6/2020 Invoice Paulo Cohelo 50-00000005-9 2083,33 150.000,00 10,5% 31.500,00  31.500,00      

Alícuota 

%

Neto Gravado



Fecha Comprobante Razón Social Proveedor CUIT

Tipo U$s $ IVA computable

1/6/2020 Invoice Paulo Cohelo 50-00000005-9 2083,33 150.000,00 10,5% 31.500,00  31.500,00      

Alícuota 

%

Neto Gravado



Temas pendiente de solución:
▪ Problemas de accesibilidad y tiempos de sesión.

▪ No informa en el reporte las retenciones / percepciones de IVA e ISIB.

▪ Exportar facturas recibidas y emitidas desde “mis comprobantes”.

▪ Exportar los comprobantes desde Libro Compras y/o Ventas.

▪ Facturas por compras en el exterior que no son exportación de bienes ni de servicios.

▪ Facturas de servicios públicos por su fecha de emisión y no por su fecha de 
vencimiento.

▪ Importación por AFIP de las operaciones aduaneras.

▪ Reporte de errores en el archivo txt importado.

▪ Permitir el ingreso al Libro de IVA luego de presentar el período.

Ante inconvenientes…
https://serviciosweb.afip.gob.ar/consultas/, seleccionando como tipo de consulta "Impositiva" -
"Impuestos" - "Libro de IVA Digital"



¡Muchas Gracias 
por su atención!


